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CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: Javier Alberto Betancourt Fernández <javierbetancourt@live.com>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 4:03 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ingmaml@hotmail.com <ingmaml@hotmail.com>; luderguzman96@hotmail.com
<luderguzman96@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA, PODER, ANEXOS
 

Popayán, marzo 2023
 

Señor(a)
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYÁN CAUCA
Ciudad

 
RADICADO: 19001400300220220020200.
DEMANDANTE: ANDRES FERNANDO DUQUE SANCLEMENTE.
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA.
ASUNTO: CONTESTACIÓN – Proceso Ejecu�vo Singular de

mínima cuan�a.
 

JAVIER ALBERTO BETANCOURT FERNÁNDEZ, Abogado en ejercicio, iden�ficad como aparece al pie de mi
correspondiente firma, con correo electrónico javierbetancourt@live.com, actuando en nombre y
representación del señor MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA, según poder debidamente conferido y que
aporto con la presente contestación a la demanda en referencia.

 
I.                       FRENTE A LOS HECHOS

 
Respecto a los hechos anunciados como fundamento fac�co de la demanda, en el proceso en la referencia, me
permi�ré hacer los siguientes pronunciamientos:

 
HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, porque si bien se adeuda una suma de dinero no es la indicada por
el demandante, dado que se ha pagado un porcentaje del 82.5% respecto del total de la obligación adquirida,
lo cual se demuestra con los recibos que se aportan con la presente contestación. Porque, además, recuérdese
lo pactado en el �tulo valor – letra de cambio hoy ejecutado, que fue el 2% por intereses corrientes mensuales
y el 2.5% por intereses moratorios.
 
A con�nuación, se presente resumen de pagos realizados:
 



 
ANDRES DUQUE

CAPITAL $        100.000.000
FECHA 31/12/2018

INTERES AL 3%
FECHA VALOR

31/01/2019 $             3.000.000
22/02/2019 $             3.000.000
22/04/2019 $             3.000.000
23/05/2019 $             3.000.000
23/07/2019 $             3.000.000
24/08/2019 $             4.000.000
24/10/2019 $             6.000.000
12/05/2020 $          17.000.000
1/07/2020 $             3.000.000

14/08/2020 $             3.000.000
17/11/2020 $             9.000.000
15/12/2020 $             6.000.000
2/02/2021 $             3.000.000

18/06/2021 $             3.000.000
11/08/2021 $             7.500.000
19/10/2021 $             6.000.000

$          82.500.000
 

Lo que quiere decir que todo pago realizado superior a lo pactado y/o a lo establecido y/o permi�do, es
favorable a mi cliente y debe tenerse en cuenta al momento de la liquidación correspondiente.
 
HECHO SEGUNDO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con
toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 
HECHO TERCERO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con
toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 
HECHO CUARTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con toda
transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.

 
HECHO QUINTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con toda
transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.

 
HECHO SEXTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con toda
transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 



HECHO SÉPTIMO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con
toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 
HECHO OCTAVO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con toda
transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 
HECHO NOVENO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con
toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas
obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte de la
demandante.
 

II.                  FRENTE A LAS PRETENSIONES
 
       Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el proceso de la

referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar
probadas.

 
III.                EXCEPCIONES DE MÉRITO

 
·         PAGO PARCIAL

 
Según los recibos que se anexan a la presente contestación, se pagó efec�vamente al acreedor la suma de
OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($82.500.000), tal y como ha quedado expresado en la
contestación al hecho primero de la demanda.
 
Así pues, los pagos parciales realizados al acreedor constan en cada uno de los recibos, mismos que llevan la firma
de recibido por la parte ejecutante, y corresponden a los abonos que efectuaba mi poderdante por encima del
pacto de intereses o de los intereses permi�dos, sobre la suma de dinero prestada por el ejecutante a mi
mandante-.
 
Igualmente, en estos recibos se puede leer lo que corresponde al pago de los intereses al 3% mensual sobre el
total de la suma adeudada, que fue NO lo que se pactó inicialmente en el mismo �tulo valor. Lo que concurre en
la siguiente excepción.
 

·         INTERESES SUPERIORES A LO PACTADO Y EXCEDIENDO EL LÍMITE ESTABLECIDO
 
Cobro excesivo de interés por encima del máximo permi�do y/o establecido, porque, como se ve en los recibos,
los pagos reportados documentalmente obedecen al 3% respecto o con relación al capital dinerario prestado o
recibido en préstamo por parte de mi representado.
 
 

IV.                PRUEBAS
 

Solicito señor juez de manera respetuosa, sean decretadas, prac�cadas y tenidas en cuenta las siguientes
pruebas:

 
DOCUMENTALES:

 
-          Recibos de pago aportados con la presente contestación de la demanda.

 
V.                  ANEXOS

 
Con la presente contestación de la demanda anexo



 
-          Poder.
-          Pruebas documentales.
-          Me reservo el derecho de las demás pruebas.

 
 

VI.                NOTIFICACION

El suscrito apoderado recibe no�ficaciones en el correo electrónico javierbetancourt@live.com
 

De la señora juez,
 

 
JAVIER ALBERTO BETANCOURT FERNÁNDEZ
C.C. 76.325.769 de Pop.
T.P. 153.280 del C.S. de la J.



 

Popayán, marzo 2023 

 

Señor(a) 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE POPAYÁN CAUCA 

Ciudad 

 

RADICADO: 19001400300220220020200. 

DEMANDANTE: ANDRES FERNANDO DUQUE SANCLEMENTE. 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN – Proceso Ejecutivo Singular de mínima 

cuantía.  

 

JAVIER ALBERTO BETANCOURT FERNÁNDEZ, Abogado en ejercicio, identificad como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, con correo electrónico javierbetancourt@live.com, actuando en nombre y 

representación del señor MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA, según poder debidamente conferido 

y que aporto con la presente contestación a la demanda en referencia. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos anunciados como fundamento factico de la demanda, en el proceso en la 

referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, porque si bien se adeuda una suma de dinero no es la indicada 

por el demandante, dado que se ha pagado un porcentaje del 82.5% respecto del total de la obligación 

adquirida, lo cual se demuestra con los recibos que se aportan con la presente contestación. Porque, 

además, recuérdese lo pactado en el título valor – letra de cambio hoy ejecutado, que fue el 2% por 

intereses corrientes mensuales y el 2.5% por intereses moratorios.. 

 

A continuación, se presente resumen de pagos realizados: 

 

 

ANDRES DUQUE 

CAPITAL $        100.000.000 

FECHA 31/12/2018 

INTERES AL 3% 

FECHA VALOR 

31/01/2019 $             3.000.000 

22/02/2019 $             3.000.000 

22/04/2019 $             3.000.000 
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23/05/2019 $             3.000.000 

23/07/2019 $             3.000.000 

24/08/2019 $             4.000.000 

24/10/2019 $             6.000.000 

12/05/2020 $          17.000.000 

1/07/2020 $             3.000.000 

14/08/2020 $             3.000.000 

17/11/2020 $             9.000.000 

15/12/2020 $             6.000.000 

2/02/2021 $             3.000.000 

18/06/2021 $             3.000.000 

11/08/2021 $             7.500.000 

19/10/2021 $             6.000.000 

 $          82.500.000 

 

Lo que quiere decir que todo pago realizado superior a lo pactado y/o a lo establecido y/o permitido, es 

favorable a mi cliente y debe tenerse en cuenta al momento de la liquidación correspondiente.  

 

HECHO SEGUNDO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO TERCERO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO CUARTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO QUINTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO SEXTO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y con 

toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las mismas 



 

obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación por parte 

de la demandante. 

 

HECHO SÉPTIMO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO OCTAVO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

HECHO NOVENO: Frente a las aseveraciones expresadas por la parte demandante, respetuosamente y 

con toda transparencia y lealtad procesal, me permito manifestar a su bien servido despacho que las 

mismas obedecerán a lo que resulte probado dentro del proceso más allá de la simple manifestación 

por parte de la demandante. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el proceso de la 

referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva 

declarar probadas. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 PAGO PARCIAL 

 

Según los recibos que se anexan a la presente contestación, se pagó efectivamente al acreedor la suma de 

OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($82.500.000), tal y como ha quedado expresado en la 

contestación al hecho primero de la demanda. 

 

Así pues, los pagos parciales realizados al acreedor constan en cada uno de los recibos, mismos que llevan 

la firma de recibido por la parte ejecutante, y corresponden a los abonos que efectuaba mi poderdante por 

encima del pacto de intereses o de los intereses permitidos, sobre la suma de dinero prestada por el 

ejecutante a mi mandante-. 

 

Igualmente, en estos recibos se puede leer lo que corresponde al pago de los intereses al 3% mensual sobre 

el total de la suma adeudada, que fue NO lo que se pactó inicialmente en el mismo título valor. Lo que 

concurre en la siguiente excepción. 



 

 

 INTERESES SUPERIORES A LO PACTADO Y EXCEDIENDO EL LÍMITE ESTABLECIDO 

 

Cobro excesivo de interés por encima del máximo permitido y/o establecido, porque, como se ve en los 

recibos, los pagos reportados documentalmente obedecen al 3% respecto o con relación al capital dinerario 

prestado o recibido en préstamo por parte de mi representado.  

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito señor juez de manera respetuosa, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Recibos de pago aportados con la presente contestación de la demanda. 

 

V. ANEXOS 

 

Con la presente contestación de la demanda anexo 

 

- Poder. 

- Pruebas documentales. 

- Me reservo el derecho de las demás pruebas. 

 

 

VI. NOTIFICACION 

 

El suscrito apoderado recibe notificaciones en el correo electrónico javierbetancourt@live.com 

 

De la señora juez, 

 

 

 

JAVIER ALBERTO BETANCOURT FERNÁNDEZ 

C.C. 76.325.769 de Pop. 

T.P. 153.280 del C.S. de la J. 
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Señor(a) 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN CAUCA 

Ciudad 

 

 

Radicación del Proceso: 19001400300220220020200.  

Naturaleza: EJECUTIVO  

Demandante: ANDRES FERNANDO DUQUE SANCLEMENTE.  

Demandado: MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA. 

Asunto:  OTORGAMIENTO DE PODER. 

 

Manuel Antonio Muñoz Ledezma, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, respetuosamente me dirijo a ustedes para manifestarles que confiero poder especial, 

amplio y suficiente al profesional Javier Alberto Betancourt Fernández, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 153.280 del C.S. de la J., con correo electrónico 

javierbetancourt@live.com, con el fin de que asuma mi representación jurídica y/o judicial 

dentro de la actuación de la referencia y las que resulten subsiguientes a esta. 

  

Mi apoderado queda facultado para intervenir en audiencias, presentar memoriales, notificarse 

de decisiones, renunciar a términos, interponer recursos, presentar derechos de petición, incoar 

en mi nombre acciones de tutela, formular quejas disciplinarias, transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, renunciar al mandato, reasumir el presente poder, designar suplentes bajo su cuenta y 

responsabilidad así como dependientes judiciales, en fin, para ejercer todos los derechos y 

facultades de ley y las aquí concedidas en mi favor y en protección de mis garantías 

fundamentales y procesales. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Manuel Antonio Muñoz Ledezma  

C.C. 10.538.292 

 

Acepto, 

 

 

Javier Alberto Betancourt Fernández  

C.C. 76.325.769 

T.P. 153.280 del C.S. de la J. 

mailto:javierbetancourt@live.com


































CAPITAL 100.000.000$        

FECHA 31/12/2018

FECHA VALOR

31/01/2019 3.000.000$             

22/02/2019 3.000.000$             

22/04/2019 3.000.000$             

23/05/2019 3.000.000$             

23/07/2019 3.000.000$             

24/08/2019 4.000.000$             

24/10/2019 6.000.000$             

12/05/2020 17.000.000$           

1/07/2020 3.000.000$             

14/08/2020 3.000.000$             

17/11/2020 9.000.000$             

15/12/2020 6.000.000$             

2/02/2021 3.000.000$             

18/06/2021 3.000.000$             

11/08/2021 7.500.000$             

19/10/2021 6.000.000$             

82.500.000$          

INTERES AL 3%

ANDRES DUQUE 


